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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
19 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ............................. .
Libras ................
Dólares .......
L iras ....................................
Francos suizos
Reichsm ark .............. .
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ............................ .
Pesos, moneda legal . . . . . .
Coronas suecas .......
Coronas noruegas . . . . . . . . .
Coronas danesas ...............
Peso chileno .......... ....... *.

9**5
44.00

10,95
*o,95

253,00

25.00  
4 ,1 0

43 ó °
2,60
2,62

2 .2 9 5

35,70

9.35
45 ,oo 
I i ,22 
1 1 , 2 2  

259,35

2 5 .6 0  

4,20
44.60  

2,66  
2,68

2.35
36 .6 0

DELEGACION DEL TRIBUN AL DE  
CUENTAS PARA EL  RAMO DE  

CORREOS

Don Félix Cnibajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para ol Ram o de Correos en 
áa Dirección General de dicho R am o  
y del de Telecomunicación.

(Hago s a b e r : Que en el expediente ad
ministrativo-judicial de reintegro que 
m ás adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyas encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen a s í :

«Sentencia.— En  Madrid, a trece de 
marzo de mil novecientos cuarenta y  seis, 
visto el presente expediente sobre rein
tegro al Tesor . de ciento ochenta y dos 
pesetas con veintiséis céntimos (182,20), 
instruido contra el que fué Peatón 
de Correos de Aguadulce a E n ix (Al
m ería), don José Cerezo Rodríguez, 
con motivo de irregularidades cometidas 
en los servicios de certificados durante el 
año 1 9 3 1 ;  y

i .°  Resultando .......
F a l l o : Que debo declarar y  d eclaro : 
Prim ero. Partida de alcance, la de 

ciento ochenta y dos pesetas con veinti
séis céntimos (182,26), importe de los 
dos libramientos números 950 y 909, 
de 66,65 pesetas y  115 ,6 1  pesetas, res
pectivamente, hechos efectivos por el se
ñor Administrador Principal de Correos 
de Alm ería, e.. 27 de diciembre del año 
1932 y 22 de noviembre de 19 33, con los 

que se indemnizó a los imponentes de los 
certificados contra reembolso, cuyos giros 
no formalizó el Peatón Sr. Cerezo Rodrí
guez, y al imponente del certificado pro
cedente del extranjero extraviado por di
cho Peatón.

Segundo. Que es responsable directo 
de su reintegre al Tesoro el que fué  
Peatón de Correos entre Aguadulce y  
E n ix  (Almería), don José Cerezo Rodrí

guez, con más los intereses de demora 
al cuai.ro por ciento anual, desde las ex
presadas lecha? de su abono por el t e 
soro hasta ol día en que se verifique el 
reintegro, sin que puedan exceder de los 
correspondientes a cinco años y de ios 
gastos de procedimiento, ascendiendo di
chos intereses legales de demora a  la 
cantidad de treinta y seis pesetas con 

cuarenta v cinco céntimos (36,45).
Tercero. Que no existen responsabi

lidades subsidiarias por lo expresado en 
el considerando tercero do esta senten
cia ; y

Cuarto, Que condeno al mencionado 
don José Cerezo Rodríguez al pago de 
dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora, al reintegro en papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de pesetas por cada 
pliego invertido en é'l, conforme al ar
tículo 132 de ]a Ley del Tim bre del E s
tado ; procediéndose por la vía de apre
mio para el cobro de las responsabilida
des ied arad as tan pronto como tal sen
tencia sea firme, y en su caso, se remi
ta por la Superioridad certificación de la 
mism a al Delegado Instructor para su 
cumplimiento, juntamente con las actua
ciones originales.

Así por esta mi sentencia— que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado deberá elevarse en consulta a la 
Sala Especial del Tribunal de Cuentas, 
en el caso de no ser apelada en tiempo 
y form a, previa contracción en todo caso  
del alcance dec’a-rado y sus intereses de 
demora, en las correspondientes cuentas 
de Rentas Públicas— lo pronuncio, m an
do y firm o.— Félix Carbajal R iego.— R u 
bricado.— Sellado.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado don José Cerezo Rodrí
guez, en ignorado paradero, de la  
mencionada sentencia, que se ha publi
cado en el día de su fecha, y es apela
ble ante el infrascrito Delegado, dentro 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales (artículos 10 1, 13 1 v 
132 del Reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 16 de julio de 1935)1 expido 
el presente en Madrid a trece de m arzo  
de mil novecientos cuarenta y seis.— F é 
lix O u'bajal R ie g o ..

4 11 -O

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

 J. O. N. S.

Venta en pública subasta del solar  
propiedad de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, sito entre las calles de  
Fernández de la H oz, Espron ceda , Zurzano  

y R íos Rosas

1 .a E s  objeto de esta subasta el solar 
sito en esta capital, manzana 172 , con 
fachada a ías calles de Espronceda, Zur- 
bano, Glorieta del Hipódromo, hoy ca
lle de Ríos Rosas, y calle de Cham ortín, 
hoy Fernández de la Hoz, que Jin d a : al 
Este, c frente, con la ’ calle de Z u rb a n o ; 
al Norte, o derecha, entrando, con la 
calle de Ríos Rosas ; al Sur, o izquierda, 
con la calle de Espronceda, y al Oeste, 
o espalda, cor. la de Fernández de 3a 
Hoz.

2 .a El expresado solar pertenece en 
propiedad a la Delegación Nacional de 
Sindicatos, y  se halla libre de toda car

ga o gravam en real, cuyos extremos pue
den acreditarse mediante el examen de 
la correspondiente documentación, de ma
nifiesto hasta el momento del acto de la 
subasta, en ei Departamento de Adm i
nistración Patrimonial de esta D. N . S .,  
calle de Alfonso X I I ,  núm. 34, 3 .0, de
recha.

3 .a L a  subasta tendrá lugar en üa D e
legación Nacional de Sindicatos, a  las 
doce horas de' quinceavo día nátural, 
contado desde fla techa de publicación de- 
este pliego de condiciones en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y  la  
mesa estará constituida por el Presiden
te de la Ju n ta Económ ico-Adm inistrativa 
Central, asistido del Jefe de Adm inistra
ción Patrimonial, de un representante de 
la Administración General de Sindicatos, 
del Interventor Delegado y de un repre
sentante de 1os Servicios Jurídicos, dan
do fe del acto el Notario que a  tal efec
to designe el Iiustre Colegio Notarial de 
Madrid A

4 .a E l tipo para la subasta es el de 
2.910.000 pesetas (dos millones novecien
tas diez mil), no admitiéndose posturas 
inferiores a dicha suma.

5 .a L a  subasta se celebrará por propo
siciones verbales y pujas a la llana y du
rará treinta minutos.

6.a Para tomar parte en Ha subasta  
habrá de consignarse previamente en la 
Administración General de Sindicatos, o 
en el acto por entrega ante la mesa en 
metálico, el diez por ciento del tipo de la 
subasta, o sean doscientas noventa y  un 
mil pesetas.

7 .a Podrán hacerse posturas a calidad  
de ceder, o por dos o más personas coa- 
juntamente en la proporción indivisa 
no, que ellos mismos designen.

9 .a Term inada tía subasta, se devol
verán las cantidades depositadas a los 
postores no adjudicatarios, quedando en 
poder de la Delegación Nacional de Sin
dicatos las 291.000 pesetas del lidiador  
a quien se adjudique el remate, cuya can- 
tida se destinará a responder del com 
promiso contraído por éste.

9.a L a  escritura de venta se otorgará  
dentro de los treinta días naturales si
guientes al de la celebración de ia su
basta.

L a s  doscientas noventa y  un mil pe
setas depositadas como garantía, se im
putarán al precio, y el resto se pagará a  
la firma de la escritura.

Transcurridos los treinta días natura
les siguientes al de la subasta, sin que él 
comprador otorgue la escritura y  satisfa
ga el resto de] precio, s e dará por rescin
dido el contrato, y en este caso, el lid 
iador perderá en beneficio de la Delega
ción Nacional^ de Sindicatos, ias 291.000  
pesetas depositadas como fianza., sin que 
tenga derecho a ‘ reclamación alguna.

En dicha escritura se consignará una 
condición resolutoria que d ir á : «E l re
matante adquiere 3a obligación de des
tinar los solares objeto de esta subasta a  
la construcción de viviendas».

10. Gozará de preferencia aquel lid 
iador que ofreciendo la m ism a cantidad, 
se comprometa a construir sobre el solar 
adquirido, viviendas con sujedón al ré
gimen establecido en la Ley de 25  de 
noviembre de J944.

1 1 .  Los gastos del acta de subasta, 
sus anuncios, y todos los que origine la  
escritura de com pra-venta, incluso el ira-
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puesto de Plu*» V a lía , serán de cuenta 
V] rem atante.

jl\ P a ra  cu a n tas incidencias y recla
m aciones que pudieran derivarse de esta 
subasta, se som eterán Jos lid iad o res de 
uci modo expreso a la com petencia y ju 
risdicción de ios Juzgados y T ribu n ales 
ordinarios de esta capital.

'M adrid 14 de m arzo de 1946.— El Je
fe del D epartam ento de A dm inistración  
P atrim on ial, /Nemesio G ardo.

# 0

DELEG A CIO N  DE H ACIEN D A DE 
VIZCAYA

H abién d ose  e xtraviad o  1 o s cup on es 
p resen tados por el Pane» de Bi lbao.
B ilb a o , de la D euda A m o rtizab le  si 4 
p o r  100 sin im puesto, em isión  d e  1928, 
ven cim ien to  i.°  de  octu bre  de 1936, cu 
pón núm ero 34:

S erie  A , núm eros 2.010 n'l 23, 4.269 
y  70, 5.317 al 21, 5.453 al 55, 6.392,
<>.420, 6.943, 10.115 al 24, 11.027 al 29,
11.058 al 60, 11.196 al 98, 11.228 al 59,
1 8 . 9 7 2 ,  I 9 . O 5 0  V J : ,  v i 0 ,

-3*935» 24*OI5 y 16, 24.113 al 15, 24.510 
a I *3 » 24 *7^9 y 9°* 24.800 al 02, 24.866 
al 68, 24.956, 27.900 al o^, 29.311 y 12, 
- 9*548» 3 1 .617 al 19, 31.770 al 81, 34.611 
al 13, 34.958, 35.717 al 68, 38.478 al 517, 
43*430 al 36 » 43*532 al 34» 45*2S i, 53.895 
al 97» 58.943 al 46, 59.649 al 51, 60.936 
y  37, 61.012 al 14, 63.162, 68.539 al 43» 
68*754 al 57, 68.798 al 807, 68.813, 68.887 
al 89, 69.051 al 59, 70.893 al 928, 73.243
03 97» 74*255 al 62, 84.807 al t i ,  88.505
al 08, 91.598 al 600, 92.604 a l 10, 92.945
al 48, 96.415 y  16, 9^*374» 98*773 *1 77»
98.841, 99.183 al 85, 99.841 al 49,
I02*553» io3*295» 104.248 al 55, 104.325 
al 29, 104.562, 106.077, 108.506, 108.507 
y  08, 109.118 al 53, 109.397 al 99, 109.697 
al 704, 110.002, 111.4 15  a l 17, n i . 421 
al 23, 111.776 , 111 .9 17 , ¡12 .16 7  »1 75» 
1 12.176 al 234, 112.238 al 43, 112.248 al 
65, 112.273 ,al 306, 112.324 al 41, 112.346 
al 434, r 12.438 al 58, 112.461 al 512, 
112 .518 a l 36, 112.540 al 650, 112.669 al 
756, 112.758 al 818, 112.823 al 65, 112.876 
:d 923, 112.934 al 36, 112.940 al 45,
112.950 al 73, 112.984 al 13.100, 113.201 
a l 08, 113.229 al 31, 113.242 al 96,
113.298 al ^47, 113.352 a l 56, 113.375 al 
482, 113.487 al 541, 113.563 al 616,'
113.690 al 724, 113.7S4 al 94, ¡13 .796 al 
8¿8, 113.867 al 70, 113.873 ai 85, 113.887 
ai 917, 113.947» 113.952 y 53, 113.958 al 
72, 113.974 al 14.036, 114.069 al 129,

57» 114.161 al 63, 114.165 al 
205, 114.226 a! 76, 114.280 a l 381, 114.395 
a l 428, 114.433 al 57, 114.460, 114.462 y 
63, 114.469 al 677, 144.723 al 39, 114.741 
M 46, 114.786 al 856, 114.862 ai 77,
114.883 al 85, 114.964 al 69, 114.978 al 
9 9 i 115.001, 115.016 al 25, 115.035 al 60, 
115.065 al 174, 116.892, 117.463 y 64, 
117.467, 117.470 y 71, izo . 122, 120.124 
al 26, 123.948, 125.502, ¡27.344, 128.227
al 30, 130.936, 133.978 al 89, 134.068,
134.078, 134.327 y 28, 138.076 a l 83,
138.622, 140.042 y  43, 141.022 al 29,

S erie  B , n ú m ero s 1.064 a l 66, 1.808,
^•674> 3 *25^ -al 63, 4.385, 7.999, 8*559
y  60, 9.037, 9.304, 9.570, 12.885, *3-473
y  74, 13.657 al 66, 14.466, 14.663 Al 72,
'14.741 al 43, 16.375 a l 78, 19.997 al 99, 
20.077 y  78, 20.529, 20.715 a l 22, 20.999, 
2 1.195, 22.341 y  42, 22.889 y  90, 24.917, 
24.964 ai 7 1 , 25.084, 25.120 a i 29, 25.571

al 74, 25.770 y 71, 26.476, 26.961 al 80,
27.392 ai 95, 28.399, 31.157 y 58, 31.902,
34.050, 34.102, 34.170 al 85, 34.719 al 23, 
35.447 y 48, 36.300, 37*55*» 39*°21 2,1 25*
39.054 al 57, 39.124 al 38, 39.249 al 74,
40.160 al 75, 40.18.2, 40 .1S4 a l 87, 40.189, 
40.191 al 211, 40.214 al 31, 40.233 al 52, 
40.255 al 74, 40.277 al 82, 40.285 ai 93. 
40.303 al 05, 40.313, 40.318 al 45, 40.34;
al 88, 40.395 al 407, 40.410 al 14, 40.416
^  55» 4o *4^° al &*» 4°*494 al 533» 40 *536
al 60, 40.571 ai 82, 40.585 al 94, 40.596
a*l 607, 40.609 al 20, 40.631 al 43, 40.648 
al 50, 40. ¿55 a'i 59, 40.661 al 79, 40.(>81
al S3, 40.689 al 93, 40.698 al 706, 40.709
al 16, 40.718 al 22, 40.724 al 32, 40.735,
40.740 al 61, 40.763 al 73, 40.776 al 82,
40.785 y 86, 40.791 al 98, 40.804 al 72,
40.878 al S2, 40.884 al 92, 40.902 al 25,
40.932 al 37, 40.944 al 54, 40.998 al 
41.007, 41.022 al 32, 41 043 al 48, 41.922, 
42.243 y 44, 46.546 y 47,. 47*017» 47*32°  
al 25, 49.531 y 32, 49.589 al 94.

S erie  C , núm eros 779 y 80, 1.139, 2.003, 
4.017 y iS, 4.787, 4.802, 5.038 al 40,
5.819, 6.172 , 6.430, 6.877, 7.047 al 53,
7-4*7» 7*932» 10.942, 10.951 al 54, 11.109,
11.161 al 63, 11.214 al 21, 11.601 al 04, 
11.782 a! 85, 12 097 al 101, 14.560, 14.082, 
15 .5S1, 15.888 al 89, 16.141 al 53, 16.514 
al 16, 16.520 y 2 1, 16.526 al 72, 16.574
al 87, 16.589 al 93, 16.599 al 641, 16.644
al 47, 16.653, 16.657 al 68, 16.670 al 74, 
16.680 al 85, 16.688 al 93, 16.697, 16.700 

al 16, 16.722 al 26, 16.737, 16.746 al 51, 
*6.753 al 5̂ » *8.519, 19.849.

S erie  D , núm eros 282, 337, 430 al 32,
482, 864, 2.684 y 85» 3*I2°  y 2 I» 5* *7*» 
5.196, 5.212, 5.250 y 51, 5.388 al 91,
5.683, 5.712 al 14, 6 .311, 8.316 al 26,
8.328, 8.330 y 31, 8.333 al 41, 8.344 al 
49, 8.351 aíl 55, 8.358, 8.361 y 62, 8.364 
y 65, 8.367 y 68, 8.370 ai 78, 8.380 y 81, 
8*383 y &4» 8.386 al 402, 8.409, 8.411 
y. 12, 8.695.

S erie  E , n úm eros 967, 1.887 y 88,
2.811, 2.813 y 14, 2.901 y 2, ¿.921 al 23, 
3.762, 3.871, 4.136 y 37, 4.140 al 48,
4.150 al 52, 4.154, 4 .157 >' 58» 4**60
al 63, 4.165 al 67, 4.169 al 74, 4 .179
al 85'.

S erie  F , núm eros 178 al So, 205 a l 8, 
*•*53» 2«44o» 2*477» 3*728» 3*8°o» 3*S°2
al 12, 3.S18 al .20, 3.822 al 28, 3.846
y  47, 3.849 y 50, 3.852 al 64, 3.866, 3.870 
y  71 , 3.873, 3.875 y  76, 3.879 al 906, 
3.909 al i i ,  3 .9 1 4  al 20, 3.924 al 26, 
3.928 al 40, 3.942 al 55, 3.957, 3.959 al 
62, 3.964, 3.972, 3.975 y  76» 4*651 al 57.

S erie  G , núm ero 915. 1
S erie  H , n úm ero 57. •
L o  que se  hace  p ú blico  por e l presente 

anuncio, para qu e el tenedor o tenedores 
de los referidos cupones los en tregu en  
en esta  D elegación  de H acien d a, en el 
p*!azo de trein ta  días, en la in teligen cia  
q u e d e  no verificarlo  serán d eclarad os nu
los v sin ningún valor.

B ilbao, 14 de febrero de 1946.— El D e
lega d o  de H acie’nda, F e m a n d o  M ufiiz 
M igal'lón.

270-29-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID 

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e tic io n a rio : D on Lu is B ergasse  L e- 
rén.

O b je to  de la  in d u s tr ia : F ab ricación

m an ual, con horno discontinuo, de la
drillos de arcilla .

D om icilio  particular : in m acu lad a  C o n . 
eepción, 5, M adrid.

C a p it a l: Superior a 50.000 pesetas.
P ro d u cció n : L adrillos, 2.160.000 uni

dades.
Esta industria  em p'eará  m aqu inaria  y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios in du striales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado, debidam ente rein tegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  D elegación  de Industria, S a g a sta , 
núm ero 14- M adrid.

M adrid, 9 de m arzo de 1946.— El In
geniero Jefe, L . López de M atía .

x-193-0

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PR OVIN CIA DE CUENC A

A u to rizad a  esta  J e fatu ra  por el ilus- 
trísim o señor D irector gen eral de C a 
m inos con fecha 27 de febrero ú ltim o 
para an u n ciar exá m en es de in greso  en 
el C u erp o  de Peones C am in ero s, se 
an u n cia  ia oportuna con vo ca to ria  con 
sujeción  a lo d isp u esto  en el a rticu lo  
tercero del R eglam en to  orgá n ico  del 
C u erp o  de C a m in e ro s del E s ta d - , apro
bado por D ecreto  de  23 de ju lio  d e  1943, 
L ey de 25 de a go ?to  de 1939, O rden  de 
la P residen cia del G obiern o de 16 de 
a g o sto  de 1940, a c la ra to ria  de la c itad a  
Ley y a lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  
17 del iR eglam en to para la ap licación  d e  
la 'Ley de Pr< lección  a fam ilia s  n um e
ro sa s, ap rob ad o por D ecreto  de 31 de 
m arzo de 1944 ( B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 10 de abril s ig u ie n 
te ), re lacio n ad o  con la provisión  de des
tinos.

Documentación necesaria

H a sta  la s  d oce h o ras del día 30 d e  
a bril p róxim o deberán p re sen ta r  en la 
S ecre ta ría  de e¿ta  J e fa tu ra  cu a n to s lo 
soliciten  :

i.°  In stan cia  d ir ig id a  al señor Inge^- 
n iero Jefe  de O b ra s  P ú b lica s  de la pro
v in cia  en petición de exam en .

2.0 C e rtifica d o  m édico, a cre d ita tiv o  
de no tener d efecto  físico  q u e  im p osib i
lite  o entorpezca el tra b a jo  ni padecer 
en ferm edad crón ica  qu e pu ed a  o ca sio n a r 
la in validez p arcia l o total.

3.0 C ertifica ció n  de no h aber su frid o  
con den a ni exp u lsió n  de otro s C u e rp o s 
u O rg a n is m o s del E stad o .

4 .0 H aber ob servad o  buena con d u cta, 
segú n  certificado de  la A lcald ía  corres*- 
p on d ien te  «> de la J e fa tu ra  L o ca l de 
IF. E  T  y de Has J. O . N S .

5.° T en e r ed ad  m ayor de vein titrés 
a ñ o s y m enor de trein ta  y cinco, qu e 
se ju stifica rá  por m edio de la certifica 
ción  del R e g is tro  C iv il , le ga lizad a  si no 
corresp on d e a la A ud ien cia  T e rrito ria l 
de  jesta provin cia.

6.° H aber cum p lid o con el servicio  
m ilitar activ o .

7 .0 A sim ism o podrán aco m p añ a r a la  
do cu m en tació n  exp resad a  cu a n tos o tro s  
crean  con ven ien tes p a ra  a cre d itar m ér^
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tos v justificar su condición de solici- 
tante.

Lo s que se hallen prestando s ib  ser
vicios como a u xilia res presentarán la 
docum entación por conducto reglam en
tario, al objeto de que al llegar a-1 R e  
gistro vava inf rm adn ñor el Ing enien  
a cuyas órdenes prest* servicio.

P l a z a s
V ein ticinco  (25) de aspirantes en ex

pectativa de ingreso en el Cuerpo de 
C a m in ero s dei Estad o.

Conocimientos
a) 'Leer \ *cribir y las cuatro reglas  

aritm éticas.
b) Form ar una listilla  «de jornales y 

m ateriales
c) L a  parte esencial fie las d isposi

ciones s-*bre V ig ila n c ia  y P olicía. C ircu . 
lación y T ta n sp  r íe s  por Carretera  y el 
presente Reglam ento.

d) 'Formula* una denuncia.
e) Anotar en los modelos que se íes

faciliten los datos de circulació n y ac
cidentes.

f) Efectuar un m achaqueo y conocer 
la forma y límite* de las dim ensiones  
que las piedras m ach acadas deben tener 
en consonancia con la naturaleza v du
reza de las m ism as v su empleo en las
d istin ta s partes del firme.

g) Reparar baches en firmes rdina  
rio* v bitum inosos y selección de los 
m ateriales adecuados para ello, a sí como 
los que se deben desechar.

h) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta v acordar raja n te s

i) Fo rm a  de extender las pinturas y 
lechadas. a«u como la c rrocaurione> q u e  
re han de tornar, tanto en las prim e
ras ran as romo en los repintados.

j ) N ociones cobre1 arbolado en lo re  
lativo  a la plantación, cuidado v poda

k) M ontar en bicicleta, lim p iarla  v 
conservarla

C u e n c a , 13 de marzo de 1946.— E l In 
geniero Jefe, Teófib M ancebo.
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D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
SA NTANDER

Sección de Arquitectura
Subasta

H abiendo transcurrido el plazo de tres 
d ías señalado por esta Com isión G esto
ra Provincial, er» cum plim iento de lo que 
dispone el artículo 26 del Reglam ento  
para la contratación de obras y servicios 
a cargo de la. entidades m unicipales y 
provinciales desde la publicación del 
acuerdo de celebración de subasta para 0a 
adjudicación de las obras de construcciór 
de veinticuatr* viviendas protegidas, pa
ra empleados provinciales y cuatro tien
das, en esta capital, barrio de N u m a n - 
cia , calle de A Mendoza y C isn ero s, y 
no habiéndose presentado ninguna recla
m ación, esta Com isión Gestora, en se
sión celebrado el día 20 del corriente, 
acordó sacar a pública subasta men
cionadas obras

E l tipo que ha de servir de base a la 
subasta es el dt- 955.841,66 pesetas.

La^ certificaciones de obra realizada  
serán abonada- a medida que sean apro
badas y enviaoas por el Banco de C ré 
dito Lo cal de Esp añ a, según tenga es-

ta b le c id o  para estas construcciones, pro-
tegidas

L a  &ubasta s*? celebrará en el Salón de 
Sesiones, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo qun to del Reglam ento para 
la contratación de obras y servicios e 
cargo de las er tidades m unicipales y pro
vinciales de 2 de julio de 1924, ante e 
señor Presidenta de esta Diputación, con 
asistencia del señor Diputado que Fe de
signe, a las doce horas dei día posterior 
al vencimiento del plazo de veinte días 
hábiles, contado*; a partir de! siguiente 
a la publicación de este anuncio en e¡ 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
pudiendo presentarse 'las proporciones  
en la Sección de Arquitectura «le esta 
Corporación. to>dos los días laborables de 
diez a trece, desde el siguiente en que 
se publique este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E  1. E S T  A D O  hasta el a n 
terior inclusivo en que ha de celebrarse 
la licitación.

A todo pliegu de proposiciones deberá 
acom pañarse e. resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisional 
que se fija en la cuantía de 19 .116 ,8 3  pe
setas, cuya cantidad se ingresará er <a 
C a ja  G en er .1 de Depósitos, siendo la 
fianza definitiva de 38.233,66 pesetas, cu
yos lepósitos podrán verificarse en me- 
tálico , en efectos de la D euda Pública

El pliego de condiciones, presupuesto, 
planos y demá* documentos se hallan de 
m a* fifi esto en D  Sección de Arquitectura  
de esta Corporación, ios mismo* día* y 
horas que para la presentación de plie
gos.

E l abogado designado para el bastan
teo de poderes será don L u is  Herrera  
de Pedro.

C a d a  licitado* deberá presentar dos so- 
bres mellados y lacrados : uno, que con
tenga la propiesta económica extendida 
en pape1 9ellad de la clase sexta y a ju s
tado al model de proposición que se ir -  
serta al final, y otro que tenga las re- 
ferencias técnicas y económicas deil con
currente, asi corno todo* aquellos datos 
que reyera convenientes para la term i
nación de la obra, como declaración, y 
en su caso, com probarles de eíementos 
y m ateriales que tenga en existencia pa
ra el comienzo de las obras, hierro, ce
mento, maderrt. medios auxiliares, etc., 
tanto uno com*1 otro deberán llevar con
signada en el anverso la expresión : ((Pro
posición para optar a la ejecuciór de las  
obras de 24 viviendas protegidas para 
emp1eados provinciales y cuatro tiendas, 
en el barrio de N u m an cia, de esta capi
tal».

Modelo de proposición

D on  , vecino de ........, provincia
de ........, segúr. cédula personal! de. c la 
se ......  , tarifa ........, n ú m  , expedi
da en .......   a ......... de ........ de  , con
residencia en ......... enterado del anuncio
de subasta publicado en el ( B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con fecha ... 
  de ........   y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras 
de construcción de 24 viviendas protegi
das y cuatro tiendas, en «sta capital, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las m ism as, con estricta su
jeción al proyecto que las define y con
diciona y a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pesetas

  y ..........  céntimos (en letra), lo
que supone una baja de .......  por ciento.

(Fecha y firm a.)
Santander, m arzo de 1946.— E li Presi

dente, Alejandro R . de V alcárcel.— E l 
Secretario, L u is  H errera de Pedro.

48 1 -O __________________________________

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE  
V IZ C A Y A

S u b a s t a s
Se saca a subasta las obras de cons

trucción del cam ino vecinal de Bernales 
il Cuadro (C arranza) por el tipo de pe
setas 593.314.23, y con sujeción a ia-s 
condiciones a b o b a d a s pur esta Corpora
ción ei día 7 de' actual.

Los antecedente* relacionados con esta  
licitaciót se hallan de m anifiesto, du
rante las hora> de oficina, en la Sección  
de Fomento, debiendo ser presentadas 
las propuesta* ei el plazo de veinte d ías, 
cu n taL s a partn del siguiente al en que  
aparezca este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E .  E S T A D O , y term inará  
a las trece hura* del día en que se cum 
pla el indicadi plazo.

L a  apertura de pliegos tendrá lugar, 
precisamente a. día siguiente al de la  
terminación de1 plazo para 4a adm isión  
de propuestas

Bilbao 13 de marzo de 1946.— E l Pre
sidente José L u is  de G oyoaga.

Se *aca a subasta las obras de cons
trucción del cam ino vecinal de C a c h a 

rros a Sarachagas (Plencia), por el tipo 
de 95.359,27 pesetas, y con sujeción a  
!as condicione1- aprobadas por esta C o r
poración el día 7 del actual.

Los antecedentes relacionados con esta  
licita< :ór se hallan de m anifiesto, du
rante las hora^ de oficina, en la Sección  
de Fom ecto debiendo ser presentadas 
las propuesta., en el plazo de veinte d ías, 
contados a per tir del siguiente en que  
aparezca este anuncio en el ( B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v term inará  
a 1as trece hura* del día en que se cum 
pla el indicado plazo.

L a  apertura de pliegos tendrá lugar  
precisamente a día siguiente al de la  
terminación de pflazo para la adm isión  
de propuestas

Bilbao, 13 de marzo de 1946.—E l Preu 
sidente. José L u is  de Goyoaga.

Se saca a subasta las obras de cons
trucción del cam ino vecinal dé «Gan
días», en Gocr i2 por el tipo de pesetas 
105.683,63, y cor. sujeción a las condicio
nes aprobadas por esta Corporación, efl 
día 7  del actúa1'.

Los antecedentes relacionados con esta 
licitación se hallan de manifiesto, du
rante las hora- de oficina, en la Sección  
de Fomento, debiendo ser presentadas las  
propuestas en eil plazo de veinte días, 
contados a partn del siguiente al en que  
aparezca este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y term inará  
a las trece hura* del día en que se cum 
pla el indicade plazo.

L a  apertura de pliegos tendrá lu g a r  
precisamente e 1 día siguiente al de la  
terminación de! plazo para la admisión' 
de propuestas.

Bilbao, 13 de marzo de 1946.— E l Pr** . 
sidente, José L u is  de Goyoaga.
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Modelo de proposición

Don ....... vecino de  , con cédula
personal de la clase ........ tarifa ....... ,
expedida en ...... a   de ...... de........ .
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
de las condiciof es establecidas en el plie
go de condiciones, presupuesto y demás 
antecedentes, con arreglo a las cu a le* se 
saca a subasta las obras de construcción 
del camino vecinal de ........ se compro
mete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a los documentos
expresados, por 3a cantidad de ........ (la
cantidad en letra) .......  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
1.208-O

EXCMA. DIPUTAC ION PR O V IN 
CI AL  DE  VI ZCA YA

Anuncio

L a  Excma. Diputación de Vizcaya, a! 
objeto de conseguir la mejor ordenación 
de lia asistencia psiquiátrica en sus Esta
blecimientos, acordó crear la plaza de Di
rector de los Servicios Psiquiátricos pro
vinciales, encomendándole como función 
•propia la de la Jefatura directa y efecti
va de la proyectada Clínica mental y fa 
superior dirección e inspección de los Sa
natorios Psiquiátricos de la Corporación, 
dotando dicha plaza con eil sueldo anual 
de veinte mil pesetas; realizadas las 
oposiciones y declamada de nuevo la va
cante de la plaza, acordó también anun
ciarla otra vez a oposición, con arreglo a 
las vigentes disposiciones, que se puntua
lizan en las siguientes norm as:

A) Para aspirar a dicho plaza, se pre
cisa ser español o naturalizado en Es
paña ; tener título de Doctor o Licencia
do en Medicina; demostrar una práctica 
efectiva de la especialidad psiquátrica du
rante un período no inferior a cinco 
añ os; no tener antecedentes penales y 
gozar de la aptitud física necesaria.

B) Las instancias se presentarán en la 
Sección de Gobernación de la excelentí
sima Diputación provincial de Vizcaya, 
dentro del mes siguiente a la publicación 
del anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , y deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos :

i.°  Partida de nacimiento debidamen
te legalizada, cuando proceda :

2.0 Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina.

3.0 Certificado negativo de penales.
4.0 Certificado facultativo de aptitud 

física.
5.0 Testimonio de haber sido depura

do con resultado favorable por el respec
tivo Colegio Médico.

6.° Certificado de la práctica manico- 
mial requerida en Establecimientos psi
quiátricos.

7.0 Los documentos que estime opor
tunos el aspirante para demostrar méri
tos y servicios.

S.° Trabajos publicados con referencia 
& la especialidad psiquiátrica.

9.0 Los documentos precisos para de- j 
mostrar si las reúne, las condiciones de 
preferencia señaladas por la Ley de 25 de A  

agosto de 1939. J B
C) E l Tribunal será presidido por e W  

Decano de los Médicos provinciales, ac
tual Director del Departamento de Pue- | 
ricultura de la  Casa Maternal de Vizca-

  ya, y de él formarán parte una represen- 
tación de la Facultad de Medicina, otro 

J representante d e l Colegio Oficial de Mé- 
| dicos, otro de la Dirección General de 
[ Sanidad, otro de lia Delegación Nacional 
« de Sanidad.de F. E . T. y de las J . O.
\ N. S ., otro del Cuerpo de Beneficencia 
i provincial y otro de la Sociedad Espa- 
í ñola de Neurología y Psiquiatría, desig- 
\ nado por la Dirección General de Sani*
| dad, y como Secretario, el de la Corpo- 

ración, sin voto en las calificaciones.
| Los ejercicios a practicar serán los si- 
! guien tes :
i i .°  Exposición verbal durante el má- 
¡ ximun de una hora de ila formación cien*
| tífica y profesional del opositor, así como 
i  de su manera de enfrentarse con los pro* 

blemas pisiquiátricos, pudiendo en el ac
to del ejercicio presentar por escrito una 
Memoria referente a los enunciados an
teriores, y otra, referente a la organiza
ción del Servicio a'l cual se oposita. Obli
gatoriamente presentarán todos los opo
sitores en este ejercicio una Memoria o 
proyecto de organización del Servicio Psi
quiátrico en Vizcaya.

El ejercicio será público y, terminado 
por cada ejercitante, los demás opositores 
están facultados paira formular en el pla
zo de un cuarto de hora las observacio
nes que estimen pertinentes, disponiendo 
el actuante de veinte minutos para con
testar a todas las indicadas observaciones.

2.0 Ejercicio dlínico de psiquiatría ge
neral, explorando el opositor, durante un 
tiempo no inferior a dos horas, a un en
fermo mental!, facilitándosele cuantos da
tos solicite y existan acerca del mismo, 
así como análisis y otras exploraciones, 
pero no libros ; inmediatamente después 
de la exploración hará una exposición es
crita defl resultado en el plazo máximo 
de una hora.

3.0 Exploración de un enfermo duran
te el tiempo máximo de tres cuartos de 
hora sin otros datos que los que pueda 
recoger directamente, y a continuación 
exposición oral, durante media hora co
mo máximo, de la orientación diagnós
tica y métodos complementarios que se
ría preciso emplear para establecer un 
diagnóstico firme. En uno y otro caso, 
el enfermo se designará por sorteo entre 
un número no inferior a dos enfermos 
por opositor y ejercicio, cuidando e \  Tri
buna! de que se guarde el más riguroso 
secreto acerca del enfermo elegido. —.

4.0 Dictamen de psiquiatría civil, pe
nal, canónica, militar o legislación del 
trabajo acerca de un enfermo, que será 
el mismo para todos los opositores, y  

del cuail el Tribunal proporcionará la his
toria clínica y los datos de interés médico- 
legal que posee. Este dictamen se des
arrollará por escrito en el espacio de una 
hora y  media como máximum, y el opo
sitor sólo podrá usar el Código o dis
posición pertinente a'l tipo de peritaje pro
puesto, si bien antes de empezar el ejer
cicio podrá el opositor realizar la ex
ploración somática del enfermo y formu
lar Jas preguntas que considere necesarias 
hacer al mismo y que serán contestadas

5.0 Exposición escrita, durante un pla
zo máximo, de tres horas, de dos temas 
elegidos a la suerte entre los del cuestio- 

¡.nario que a continuación se transcribe,
temas que serán idénticos patfa todos los 
opositores, debiendo dar lectura pública 
cada opositor a 9U ejercicio cuando el 
Tribunal lo indique.

Cuestionario para el quinto ejercicio

| 1. Historia de la psiquiatría en E s ,
)l paña.
| 2. Ojeada histórica generail. Problemas
i y direcciones actuales de la psiquiatría.
: 3. El cuerpo, el alm a y ¿a unidad dal
¡i hombre. Correlaciones psicosornáticas.
|i 4. L a  vivencia. Patopskxdogía de la
l percepción y sus errores.
| 5. Clínica de los errores de la per-
¡ cepción. Complejos sindrómicos alucina- 
I  torios Agnosia óptica.
! 6. Patopsicología de la representación

y de los pensamientos. Representaciones
complejas dominantes. La fuga y !a in
hibición de ideas.

7. El pensamiento fantástico, prolijo, 
confuso y esquizofrénico. Pensamiento 
primitivo.

8. Ideas sobrevrdoradas, delirantes y 
obsesiv as.

9. Sentimientos y valores. Vida afecti
va. Patopsicología de las diversas clases 
de sentimientos.

10. La  voluntad y la tendencia. Ins
tintos e impulsos. Patopsicología.

1 1 .  Conciencia del tiempo y memoria.
12. Alteraciones de la c o n c i encia. 

Conciencia de la personalidad.
13. La inteligencia : su patopsicología. 

Concepto general de demencia.
14. Patopsicología del lenguaje y del 

simbolismo motor. La escritura y las ma
nifestaciones artísticas de los enfermos 
mentales.

15. Estudio de las localizaciones cere
brales desde un punto de vista psicopa- 
tológico.

16. La constitución en las enferme
dades mentales.

17. Transtornos somáticos en las psi
cosis.

18. Patología humeral de las psicosis.
19. Influencias exógenas en el origen 

de las enfermedades mentales.
20. Influencias endógenas. Problemas 

fundamentales de herencia de las enfer
medades mentales.

2 1. Planteamiento actual del proble
ma hereditario. Pronóstico empírico.

22. Clasificación de las enfermedades 
mentales.

23. Análisis estructural. Diagnóstico 
Polidimensional.

24. Caracterología en Psiquiatría.
25. La  personalidad. Delimitación d« 

las personalidades psicopáticas.
26. Clasificación de las psicopatías. 

Formas clínicas.
27. Psicopatología sexual. Clínica.
28. La enfermedad obsesiva.
29. El problema de las historias.
30. Reacciones psicógenas.
3 1. Reacción neurasténica* Encefalo

patía y neurosis traumática.
32. Neurosis orgánicas.
33. Querulantes y otros desarrollos 

psicopáticos.
34. Psicoterapia no sistematizada.
35. Crítica del psicoanálisis.
36. Exposición crítica de la psicología 

individual y de la psicología de Yung*
37. Psicagogía. Modernas orientacio

nes de psicoterapia profunda.
 ̂ 38. Psicosis maníacodepresiva. Ciclo- 

timia. Alteraciones corporales. Herencia.
39. La  psicosis maníacodepresiva. De

limitación y concepto. Cuadros típicos.
40. Formas átípicas. Relaciones con 

otros cuadros morbosos. Pronósticos. T ra
tamiento.

41. Esquizofrenias. Problemas otiológi. 
oos y patogénicos.
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i
42. Esquizofrenias. Sintomatología y i 

psicopatología. I
43. Esquizofrenia. Síndromes típicos j 

y atípicos. Psicosis mixtas. Idem degene- j 
rativas.

44. Esquizofrenia. Curso. Pronóstico. 
Terminación. Anatomía patológica.

45. Indicaciones y técnica del trata
miento de la esquizofrenia (con exdusión 
de lo contenido en el tema siguiente).

46. La  terapéutica por los schoeps en 
la esquizofrenia.

47* Evolución de los conceptos acerca 
de la parenciá.

48. Formas de la reacción exógena. 
Concepto y clínica generail.

49. Psicosis de las enfermedades in
fecciosas. Psicosis y enfermedades de los 
órganos internos. Psicosis de la genera
ción en la mujer.

50. Psicosis y enfermedades cerebrales.
51. Trastornos psíquicos y heridas ce

rebrales.
5 2 . Alcoholismo.
53. Psicosis tóxicas. Morfina, cocaína 

y tipos análogos.
54. Trastornos psíquicos de origen lué- 

tlco, no paralíticos. El líquido cefalorra
quídeo en ilas enfermedades sifilíticas de 
interés psiquiátrico.

55. Factores patogénicos de la pará
lisis general. Sintomatología y dlínica de 
la parálisis general. Formas especiales.

56. Anatomía patológica y tratamien
to de la parálisis general. Problemas 
médico-Jlegales.

57. Psicosis del climaterio y de la in
volución. Psicosis preseniles.

58. Psicosis seniles.
59. Psicosis arterioesclerósica.
60. Epilepsia gertuina. *
Oí. Epilepsia sintomática.
6?. Concepto y sintomatología de las 

ól i gofreñías. Diagnóstico.
O3. Oligofrenia. Formas clínicas es

peciados. Problemas de tratamiento.
64. Etiología y antomía patológica de 

la oligofrenia.
65. Psicopatología y psiquiatría infan

til (con exclusión de las oligofrenias).
66. Exposición y crítica de las diver

sas orientaciones eugenésicas en psiquia
tría, con especial atención a las circuns
tancias españolas.

07. Ojeada general sobre aplicaciones 
y fundamentos de la terapéutica física y 
farmacológica en las psicosis.

68. Asistencia psiquiátrica a delin- 
* cuentes.

69. Asistencia psiquiátrica a psicópa
tas. Pedagogía de anormales.

70. Clínica y Manicomio. Plan y or
ganización.

71. Asistencia exframanicomial. Hi
giene mental.

72. Profilaxis de las enfermedades 
mentales.

73. A) La llamada terapéutica de 
aplicación. Fundamentos teóricos. Psi
coterapia coactiva. B) La  organización 
práctica y el modo de emplear la tera
péutica ocupacionai en los diversos tipos 
de establecimientos psiquiátricos.

74. Psiquiatría de guerra. Psicología 
de guerra.

75. El enfermo mental ante las Le
yes civiles y canónicas

76. , El enfermo mental ante las Leyes 
penales.

77. Psicopatología de la delincuencia.
78. Los trastornos psíquicos én ia me

dicina dei trabajo.

| E) Todos los ejercicios serán puntuo- 
[ dos con cero a diez puntos por cada miem- 
j bro del Tribunal, considerándose como 
[ eliminatorios, con excepción del prime

ro, para los que no alcancen la media de 
cinco puntos que se obtendrá sumando 
todas las puntuaciones otorgadas por los 
miembros del Tribunal y dividiendo el. 
total por el número de los miembros 
asistentes.

F) Las puntuaciones deberán hacerse 
públicas a la terminación de cada ejer
cicio y en el momento que se acuerden.

G) El Tribunal no podrá actuar con 
menos de cinco do sus componentes.

H) Los ejercicios de oposición darán 
comienzo en la fecha que lije el Tribu
nal, una vez pasados los tres meses de 
la convocatoria y a partir de su publi- ; 
cación en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ! 
ESTAD O .

I) Se entenderá que renuncia a la 
oposición el aspirante que no acuda al 
llamamiento para el día en que los ejer
cicios empiecen y para el cual habrá 
sido previamente citado por el Tribunal 
en el caso que estuviera admitido.

J) No serán admitidos a la oposición 
los aspirantes que no tuvieran completa 
la documentación exigida, para cinco días 
antes de aquel en que los ejercicios de
ben empezar.

K) El Tribunal elevará a la excelen
tísima Diputación propuesta unipersonal 
para la  provisión de la plaza, teniendo 
en cuenta la prohibición establecida en eil 
artículo 3 3  del Decreto de 25 de mayo 
de 1945 de que el número de aspirantes 
aprobado exceda del de plazas anuncia
das.

Bilbao, 9 de marzo de 1946.— El Pre
sidente, José Luis de Goyoaga y Escario. 
El Oficial Mayor, en funciones de Se
cretario, Pedro Zufía Baranguán.

1.209— O.

EXCMA.  DIPUTACION PR O V IN
CIAL  DE ZARAGOZA

Convocatoria-concurso para la provisión 
en propiedad de la vacante de Ayudante 
de Obras Públicas al servicio de la 

Sección de Vias y Obras Provinciales

Esta vacante esta dotada con el haber 
anual de 15.000 pesetas y demás dere
chos y emolumentos que le correspon
dan.

Su provisión, por concurso, correspon
de, en primer término, al turno de Ca
balleros mutilados de guerra.

El plazo para solicitar dicha vacante 
es el de un mes natural, a contar desde 
el siguiente día al en que aparezca pu
blicada esta convocatoria en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Las solicitudes, debidamente reinte
gradas, y acompañadas de los documen
tos necesarios, habrán de dirigirse al 
ilustrísimo señot Presidente de la exce
lentísima Diputación Provincial, y pre
sentadas en la Secretaría General de la 
Corporación (Registro Central), dentro 
del plazo señalado.

La relación de documentes necesarios 
y demás antecedentes están contenidos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
meros 37 y' 50, de fechas 15 de febrero 
último y 2 de marzo corriente, respecti
vamente ; pudiendo solicitarlos aquellas 
personas a qu.enes interese de la im
prenta del 'Hogar Pignatelli, previo abo
no o remisión de 0,50 pesetas.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Zaragoza, 6 de marzo* de 1946.—E1 
Presidente, Laureano Lab arta.

4*3-0  

AY UN TA M IEN TO  DE ALCALA DE 
H E N A R E S

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de sesenta y tres (63) Vi
viendas protegidas, con todos sus servi
cios, t-egún el proyecto redactado por el 
señor Arquitecto municipal, don José de 
Azpiroz y Azpi.roz, acogiéndose al R e
glamento de .Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la ¡Vivienda.

Se hace sab er: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BO LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar al concurso-subasta 
de las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a dos 
millones seiscientas sesenta y cuatro mil 
setecientas no\enta y nueve pesetas con 
noventa y cuatre céntimos (2.664.799,94), 
debiendo queda- terminadas las obras en 
un plazo de veinte meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la su
basta, la de cuarenta y cuatro mil no
vecientas setenta y una pesetas con no
venta y nueve céntimos (44.971,99), que 
se depositará en la Delegación de Ha
cienda, Sucursa1 de la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores del 
Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Alca
lá de H enares, en Madrid, en las ofici
nas del Instituto Nacional de la Vivien- 

( da, Marqués de Cubas, 19, en I03 días 
y horas hábiles de oficina.

Cada propor.ente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados : uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido (la fianza provisio
nal, y el otro sobre conteniendo las pro
posiciones económicas.

La apertura de ios sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado e'l 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose 3 continuación a  la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad 
se decidirá medíanle sorteo.

Terminado el remate, se devolverán# a 
los lidiadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta

dos, reteniéndose oportunamente el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate , elevara la fianza provisional a  
definitiva, la que deberá quedar deposita
da dentro de ios quince días siguientes ai 
de la ajudicación en la ya citada cuenta, 
perdiendo, en otro caso, la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formular
se el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en 3a pérdida total de la fian
za definitiva depositada.
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El iicitador acom pañará a su propuse 

ción .a relación de remunerar ion e* mí
nimas, en la forma deiermmada en e 
apartado a) de Real Decreto-Lev de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» de) 7). Una 
vez que le sear adjudicadas -Jas obra?* 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-Ley.

Las Em presas, Com pañías y Socieda
des proponen tes están obligadas al cum
plimiento dei Reatf Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abfil de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos ail Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En 3o no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta Has prescripciones del articuli 15 
del Reglam ento de Contratación de Obras 
y Servicios M unicipales, de 2 de julio 
de 1924

Alcalá de Henares, 14 de marzo de 
1946.— El Alcalde (¡ilegible).

M odelo de proposición

Don ....... . vecino de ........   provincia
de .......  , según cédula personal núm. ...,
con residencia en ........   enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día .........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de

en ....... , se compromete a tomar
a  su cargo la ejecución de las m ism as, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ........  (Áquí 5 a proposición que se haga,
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claram en
te la cantidad ce pesetas y céntimos es
crita en letra por la  que se comprome
te el proponente a  la ejecución de las 
obras, así com- toda aquella en que so 
añada alguna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de ti abajo v por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la» disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja Genera de 
Depósitos o e« sus Sucursales, la canti
dad que se expresa en el anuncw co
mo fianza provisional, en metálico <> en 
efectos de la P< uda Pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes en 
concepto de garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando al resguardo, en Último caso, la póliza de adqui
sición de dichos e fectos; pero en todos los casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente en 
m etálico, para responder de la falta de 
reintegro de lor documentos presentados, 
si la hubiere.

L a s  proposio.ocies se extenderán en 
pu-nei sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasto do
lerán «Todita previumCnU a !a celebra- 
•ión i o ésta que sí' hallan ai ruínente 

on el pago « retiro obrero, seguro-obli
gatorio. accidente del trabajo y contri
bución ¡ndustiia o de utilidades.

1.20~|— O .

A Y U N T A M I E N T O  DE  A L M O D O V A R
DEL CAMPO (CIUDAD R EA L)

Anuncio
Habiéndose padecido error en el anun

cio de subasta publicado por e-Me Ayun
tamiento en el «Boletín Oficia!» de la 
provincia núm 29, v 68 del B O L E 1 1 N 
O F IC IA L  DF'l E S T A D O , se rectifica 
por el presente en la siguiente forma :

El depósito provisional será do 4.284,62 
pesetas.

M odric de proposición

Don ..........  vecino de  , enterado del
piieg( de cond nones para la subasta de 
los arbitrios de puesto» públicos, m ata
dero, consumo de carnes frescas v sala
das. volatería y caza para los años 194b 
a 1950, se compromete a tomar «ficho 
arriendo a su cargo en la cantidad de
  íe.n letra) .......  pesetas la fracción
del año 1940, y   pesetas, por cada
uno de los añ->- 1047 a 1950.

t Fecha y firma.)
Ahnodóvnr de’ Campo, 1 fi de marzo 

de 1946.— El Alcalde (ilegible).

4 7 3 ~ 0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  D E L

MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  
SO CI ED A D ANONIMA

Esta Com pañía saca a subasta la ena
jenación de un terreno propiedad de da- 
misma en Annunia de la Vega OLeón), 
sitio de Los Retorteros, c « i arreglo al 
pliego de condiciones, que estará a la 
disposición de los señores a quienes in
terese, los días ¡laborables, de doce a una, 
en el Departamento de Explotación de 
esta c entral, calle de T orija , q, Madrid, 
V en U Agem e Com ercial de C A M P SA  
en León, calle de Alfonso V, número 3, 
hasta el día 13 de abril próximo.

Madrid. 15 <Je marzo de 1946.— El Di
rector general, F. de Gregorio.

1 .2 1 3-P. ______________________________

T E J I D O S  E HILADOS DE E ST A M 
B R E ,  S. A. (T.  H. E. S. A.)

B é j a r
Domicilio social: Avenida de José 

Antonio, 29 Madrid
De acuerdo con lo prevenido en el a r

tículo 17 de los Estatutos Sociales, se 
convoca a Jun ta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 29 dei 
corriente mes, a 'la s  once de la m añana, 
en nuestro domicilio social de Madrid, 
a1! objeto de dar cumplimiento a lo que 
determina el artículo 18 de nuestros E s
tatutos.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Junta todos los señores accionistas que

'O.únan la condición expresada en el ar
tículo 21 di- los Estatutos '■Muíales.

El derecho de asistencia es delegadle 
en otro señor accionista, comunicándolo 
por poder especial o carta dirigida ai 
señor PrcsidenU* del Congojo de Admi
nistración.

Bejer, S de marzo de 11)46. -E l Presi
dente do! Consejo de Administración, 
Leandro Gascón Pablos.

1 .18 2 - -P . y 2 .a 19-3-946

TR A N SR A D IO  ESPAÑOLA,  S. A.

La Junta general de accionistas de es
ta Sociedad »c reunirá en el domicilio 
social, Alcalá 45, ei día 10 de abril pró
ximo, a la» dote tren ta horas, para tra
tar de los a« unios enumerados en el 
artículo 22 de los Estatutos.

Se ecuerdn e cumplimiento del artícu
lo 19 de los propio» Estatutos.

Madrid, iS m marzo do 1946.— El Pre
sid e n te . Fraile sco Setuain.

1.2 12 -P .

LA POPUL AR  IB E R IC A ,  S. A.

Jun ta general extraordinaria de accio
nistas

E sta  Sociedad convoca a Junta gene
ral extraordinaria de accionista- para el 
día 28 de marzo de 1940, a la- diecisiete 
horas, con el siguiente urden del día :

Lectura do’ acta anterior.
Aumento dol capiiat social.
Nueva emisión de accione» por 50.000 

pesetas.
Sevilla, 14 de marzo de 1046.

334-p •

A D MI N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO  
Secretaría

SALA CUA R TA

Relación de los pleitos incoados ante las  
Salas de lo C ontencioso-A dm inistrativo

Pleito núm. 1 . 1 7 1 .  Sr. A nguita .— Con
sejo General Colegio Farm acéuticos de 
E-paña contra O r d e n  expedida por el 
M inisterio de T rab ajo  en 19 de septiem 
bre de 1945, sobre autorización al Con
sejo Ordenador de las Cohstrucci< nes 
N a v ales*. M il i tares pa ra e s tab 1 ecer al gu- 
nas farm acias propias.

Pleito núm. 1 . 1 1 8 Sr. C a b re ro .— ' 
«Chinoín», Fábrica de Productos Q uí
m ico- y Farm acéu ticos, S. A., contra 
acuerdo del R egistro de la Propiedad 
Industrial, publicado en 16 de septiem 
bre de 1945, sobre c< <nre?ic>n de la m ar
ca número 152.773 a favor de don G er
mán Vidal Antonio, denom inada « F ie 
ra lfi de».

Pleito núm. 1.174 . Sr. A ngu ita .— Don 
Luis Gómez G racia, contra acuerdo del 
R egistro  de la Propiedad Industrial de 
28 de mayo de 1945. sobre concesión de 
registro de marca num en 153 148

Pleito .núm 727. Sr Cabrero. — Don 
Federico Clart Flvm  contra Decreto del 
M inisterio de T rab ajo  de 23 de septiem-
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bre de 1944, sobre prohibición  a  la 
E m p re sa s  concesionaria:? de serv icio  • 
púb licos para ocupar personal ex tra n ji 
ro en d eterm in ad o s pu esto s, sa lvo  cas 
an i ur i z a i • i ó n empecí a l .

P leito  snúm. 1 . 17 5 .  S r . C abr- ro .— D o - 
G il O m ni ana B ad a l y o tros con tra  p  
solución exp ed id a  por el M in isterio  d* 
A ire  en 19 de noviem bre de 1945. s< 
bre exp ro p iac ió n  forzosa do fin cas par 
am p liación  del aeród rom o m ilitar de 
P ra f del I J ,  b regat.

L o  que, cum p lien d o  lo d isp u esto  e. 
el p á rra fo  secu n d o  del a rtícu lo  3A d« 
la L ey  de esta  ju risd icc ió n , se an uncia 
al público  ara conocim iento  de los qu« 
tu vieran  interés directo en estos pleitos 
y q u isieran  coad yuvar en los m ism os a 
la A d m in istració n  de! E sta d o

M ad rid ,  ̂ de niarz- de 194 6 .— E l  S e  
ere tari o D ecano , Jo s é  A n g u ita .

352— A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto
D on F ra n c isco  de P a u la  S o rra  M artínez, 

Ju ez  de P rim e ra  In sta n c ia  núm ero 
q u ince de .M adrid.

H ago  s a b e r : Q ue en este  Ju z g a d o  d< 
mi cargo  y S ecre taría  del S r . C ortés, 
se ti an otan  a u to s  de ju ic a  ord in aru  d: 
c ia ra liv o s  de m avor cuan tía  <ai <*onc<£ 
to de pobre, a in stan cia  del Procurador 
don Ju a n  F ra n c isco  D íaz G a rr id o , 1 
nom bre y rep resen tació n  de doña P i  
rificac ió n  de F ru to s  H errero , sobre r e a  . 
ponim iento forzoso de p a tern id ad  de 1 1 
n iña M arín C a rm e n  do F ru to s  f ie r re n  
con tra  doña V ictoria  M enárguez R o 
drígu ez, asist id a  de su esposo , don 
F ra n c isco  F e rra n d o  Pérez, con ira  U 
h ered ero s d escon o cid o s, asi com o sii n  
sid encia, de don Jo a q u ín  M en árgu ez V 
con tra  el excelen tísim o señor F isca l de 
la  A u d ien cia  de M adrid .

E n  cuyos au to s, con fech a de hoy, ao- 
m itiendo a trám ite  la dem an d a, se h * 
acord ad o  c o n ferir  tras lad o  de la m ism f , 
con em p lazárm elo  a lo s  d em an d ad o s hi 
red ero s  desconocidos de don [onqin 
M enárgu ez , para  que en el im p rorrogab le  
térm ino de nueve d ías  com parezca en 
a u to s  .personándose en form a leg.'i! h.' 
ciándoles saber que las copias sim ples d*3 
la  dem and a y docum entos se en cuentran  
en este Ju z g a d o  a su disposición.

V con el fin dc  que s irv a  de em pl; 
sarm en tó  a los h erederos d esco n o cid o ' 
de don Jo a q u ín  M en árgu ez , cuya res 
den cia  se desconoce, es dado en M adrid 
a ca to rce  de enero «de mil nn\: < • te
cu a ren ta  y  se is .— E l Ju e z , F ran cisco  
de P . S e r r a .— E l Secretario  ju d ic ia l (ile 
g ib ’.e).

350—A. J.

M A D R I D

Edicto
E n  el Ju z g a d o  d-e P rim e ra  In s ta n c i: 

núm ero  nueve d e  e sta  ca p ita l se tram  • 
ta exp ed ien te  p ro m o v id o  por d oñ a ESI 
v ira  C a sa d o  H ern an z , sobre d ec la rac ión  
do a u se n c ia  o fa llec im ien to  de su ma 
r id o , don Sa n  t i '1 -'o M artín  D onoso, que 
incorporado a'l E jé rc ito  m a rx is ta  duran- 
te a p a sa d a  g u e rra , huyó  h acia  la fro r-

tera fra n ce sa , descon ociénd ose su p a r a
dero desde v e in tisé is  d é  enero  de m: 
novecientos tre in ta  y nueve.

M adrid, cinco  de m arzo de m il nuv* 
cientos cu a ren ta  v seis. E l S e a e ta r i  
P. S . ,  R . S a n m a rt ín .— V .°  B .° , el Ju e ; .  
M anuel M artínez.

3 5 1-A . J .

M A D R I D

Cédula de notif icación
E n  ei ju ic io  d e c la ra tivo  d e  m ayo: 

cu an tía  segu id o  en este  Ju z g a d o  de P i . 
m era In stan cia  núm ero once, a  in sta n 
cia de doña M a n a  de la Luncepcn.' 
P erea  P lom ión , con tra  doña G en o ve\a  
Plum ión D u lre n o y , s>bre validez de a*., 
ju d icaeion es y o tros e x tre m o s , se  fu- 
da « ado la s ig u ie n te  *

«P rov id en cia . — Ju e z , señor M artínez 
F e rn án d ez .— M ad rid , trece de m arzo  <:< 
1946.— A su> au to s con la p rim era  c«> 
pia de e sc r itu ra  y  certificac ió n  qv- 
aco m p añ a ; y en v irtu d  de lo r e s u d 
en el auto de v e in ticu atro  de abril d 
año ú ltim o, se decreta la can celac ión  ( 
la anotación  p re v e n t iv a , q u e  de la d 
m anda o rig in a ria  de esto s  au to s fi 
acord ada por au to  de ve in tin u eve  de o 
tubre de 1935, llevad a  a e fecto , se g i 
se exp resa  en la preceden te certific . 
eión, en el R e g is tro  de la P ro p ied ad  ( 
O ccidente, en v e in tisé is  de m ay o  de ir  
novecien tos tre in ta  y .veis, b a jo  la 1 
tra H . folio 129, tom o 1 1 10  del arch 
vo, 17 1  de la  Sección seg u n d a , con ref 
rcn cia  a la c a sa  s itu a d a  en esta  ca«f. 
ta l, plaza del C o m an d an te  de la s  M or 
ñ as, qu e  an tes se llam ó ca lle  d e1 B on  
tillo, y m ás tard e, de la C a z a , señ 
lada eonN el núm ero 3 m oderno y 24 a r  
tigu o . Y  p ara  qu e esta  can celac ión  te 
ga lu g a r , líb rese  el oportuno m and 
m iento, por du plicad o , al ^eñoc R e g i 
trad or d la P ro p iciad  de O ccidente, 
esta  c a p ita l, m an d am ien to  qu e será  er 
freg ad o  a la p erson a que se d e s ig n a  em' 
el an terio r escrito .

V isto  lo q u e  de au to s  re su lta , no-tií 
qu ese  la presen te  p ro vid en cia  a dor 
M aría  de la C oncepción  P erea  P lom ié 
por m edio de ed ic to s, q u e  se fija rán  (■' 
el sitio  público  de costu m b re  d e  es* 
íu zn ad o  v se in sertarán  en el B O L I  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v en F  
de esta  p ro vin c ia , rem itién d o se  ést< ~ 
con los corresp on d ien tes o fic ios.

L o  m andó v firm a su s e ñ o r ía ; d< 
fe .— M anuel M a rtín e z .— A n te  m í, L u : 
M oliner.

Y  para  qu e  d-rva de céd u la  de not 
ficad ó n  en fo rm a a doña M a ría  de -i 
Concepción P erea  P lom ión , y en virti- 1 
de d escon o cerse  su d o m icilio , exp id o  
oresente. qu e  se  in se rta rá  en los peri 
dicos o fic ia les  en M adrid  a trece  O- 
m arzo  de m il n ovecien tos c u a re n ta  v 
s e is .— E l S e c re ta r io , tLuis M olin er.

4 2 1— O .

M A D R I D

Edicto
Por el p resente , y en virtud de pre

videncia del o ía de hoy dictada por «•: 
ftfzgado de P rim era  In stan cia  núm e • 
•’atorce de M adrid , en los autos prom ov 
dos an te  el m ism o, a instan cia  del Ba^ • 
co H ip otecarte de E sp a ñ a  con tra  la en 
tidad agríco la  de cooperación titulad *

« L a  A gríco la  M anchega», sobre secu estro  
de una finca, te  saca  a la  venta en pú
blica sub asta  poi prim era vez, térm ino 
de quince d ías , por lo m enos, y precio de 
cuaren ta  y cuatro  m il p esetas, fijado en 
la  escritu ra  de préstam o, la  finca h ip o 
tecada, que es la s ig u ie n te :

E n  C am po de C rip tan a  (C iudad R e a l) . 
U n a c asa  o edificio social, que fué Casa 
P an era , en dicha población de C am p o  
de C rip tan a , en la  p laza del Pósito, sin 
núm ero, con una cab id a superficial de 
doscientos ochenta y se is  m etros cu ad ra
dos, -eniendo su fa ch ad a  principal en. 
dicha p lazuela, con la  qu e lind a a todos 
los a ires. *

P a ra  cuyo actc de la su b a sta , qu e h a 
brá de tener lu g a r  doble y sim u ltán ea
m ente ante dicho Ju z g a d o  de P r im e ra  
Instan cia  núm ero catorce  de M adrid  y el 
de igual c lase  de A lcázar de Sa n  Juan ,, 
se ha señalado e' d ía vein tinueve de ab ril 
próxim o, a las once y m edia de su  m a
ñana, an un cián dose por m edio del pre
sente y previn iéndose :

Q ue p a ra  tom ar parte en la  su b a sta  
deberán con sign ar los lid ia d o re s  el  ̂ diez 
por ciento, p ir  lo m enos, del indicado 
precio, sin cuy- * requisito  no serán  ad m i
tidos ; que no se ad m itirán  posturas qu e  
no cubran  las dos terceras partes del e x 
presado t ip o ; q u e  si se hicieren dos 
posturas iguales, se ab rirá  n u eva  ¡licita
ción entre ¡ios dos rem atantes ante este  
Ju z g a d o ; que la con signación  del precio 
se verificará  a  los ocho días sigu ientes a l 
de la aprobación del rem ate  ; que los tí
tulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación d* ‘̂ R eg istro  y s e  h a lla rán  
de m anifiesto  en la  S ecre taría  de este  
dicho Ju z gad o , debiendo con form arse  con 
ellos, sin que tengan derecho a  e x ig ir  
n ingunos otros, y que la9 c a rg a s  o g ra 
vám enes anteriores y preferen tes, si I09 
hubiere, a l crédito del actor, B an co  H i
potecario de E sp a ñ a , con tinuarán  subsis
tentes, entendiéndose que el rem atan te  
los acepta y queda subrogado en la re s
ponsabilidad de los m ism os, sin desti
narse a su extinción el precio del rem ate .

D ado eo M adrid a  deho de m arzo  de 
mil novecientos cu aren ta  y se is .— E l Ju e z  
de P rim era  In stan cia , interino, A gu stín  
C ab ez a  de V a c a .— E l Secretario , M anu el 
C ornelias.

1.177-A. j.

M A D R I D

Edicto

P o r el p resente , que se  ex p id e  cu m 
plien d o  lo m andado por e s te  Ju z g a d o  
de P rim era  In sta n c ia  n ú m ero  d ieciocho 
d e, e s ta  cap ita l, en p ro vid en c ia  d ic ta d a  
en el d ía de hoy en a u to s  de p ro ced i
m iento su m a rio  de la  iLey H ipoteca^ 
r ia , prom ovidos p q r L a  C o m p a ñ ía  H ip o 
te ca ria , hoy L a  C o m p a ñ ía  'H ip o tecaria , 
con tra don B on ito  M artín ez L ó p ez , p a 
ra  la e fe c tiv id a d , en la  ac tu a lid a d  de 
seten ta  y  c in co  m il p e se ta s  d e  p rinci
p a l, su s  in te re se s  y  c e s ta s , se sa ca  a. 
la  ven ta  en p ú b lica  su b a sta , por seg u n 
d a  vez y con la  re b a ja  del v e in tic in co  
por c iento del tipo  d e  ta sac ió n , la s i 
g u ien te  finca, h ip o tecad a  en g a ra n tía  d o  
dicho p r é s ta m o :

U n a  c a s a  en e s ta  ca p ita l y  su c a lle  
de fu n d a d o r e s ,  núm ero  33 p ro v is io n a l, 
hoy en co n stru cció n , qu e  c o n sta rá  d e  
cin co  p la n ta s . L in d a :  po r su fren te , con 
d ich a c a lle  d é  F u n d a d o r e s ; p o r  la de*
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recha, entrando, con la  finca de la calle 
del Porvenir, núm ero io ;  por la izquier
da, con terreno de don Antonio T o le
dano, y (por la  espalda, con casa en cons
trucción de don Jo rg e  Bourdon. Ocupa 
riña superficie de 205 metros ¿eis decí
m etros cuadrados.

T asad a  en la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas.

P ara  cuyo remate,, que tendrá lugar 
en la Sa la  Audiencia de este Juzgad o  de 
IV im era Instancia número dieciocho, si
to en la calle del General C astaños, nú
m ero uno, se ha señalado el día 26 de 
fabril próxim o, a las once horas, y se 
p re v ie n e :

O ue servirá de tipo para  esta subas
ta  el setenta y cinco por ciento del p r e 
cio de base que sirvió de tipo para la 
prim era, o sea el de tasación, no adm i
tiéndose posturas inferiores a expresado 
precio.

Que para tom ar parte en la subasta 
deberán consignar previam ente los l id 
iadores, en la mesa del Juzgad o  o en 
el establecim iento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo m e
mos, .al diez por ciento de expresado ti
po, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Que los autos y la certificación del 
R eg istro , a que se refiere la regla cu ar
ta  del artículo 13 1  de la L e v  H ipote
caria , estarán de m anifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastan  te la titulación ; y 

Que las cargas o gravám enes anterio
res y  los preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del actor continuarán subsis^- 
tentese y que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
'de los m ism os, sin destinarse a su ex
tinción el precio del rem ate.

D ado en M adrid a trece de marzo 
de mil novecientos cuarenta y se is .— El 
Juez de Prim era Instancia, Esteban S a 
rna-niego.—E l Secretario , P . H ., P. A l
m a rcegu i.

1.249—A. J .

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

1 3 . 1 1 1

Don Ju an  M árquez Pérez, accidentalm en
te Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Cuevas de Alm anzora (Almería) y 
su partido.

Por virtud del presente edicto, y acor
dado en la causa que instruyo, núm ero 
3 6  del corriente año, sobre robo de las 
prendas que después se dirán, se cita, 
llam a y emplaza al autor o autores del 
robo cometido en la noche del 27 al c8 
del actual, en una casa-cueva propiedad 
de Manuel R o jas Navarro, sita en la 
diputación de M uleria, de este término, 
apercibiéndole que de no com parecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca del 
autor o autores de dicho robo, ios que, 
caso de ser habidos, serán ingresados en 
prisión a disposición de este Juzgado, así 
como los ilegítim os poseedores en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan en 
el acto su Ilegítima adquisición, y los 
efectos. C aso de ser habidos serán pues- 
*os a  m i disposición en este Juzgado.

Efectos
T res fanegas de cebada.
Una colcha dorada, con las esquinas y 
fondo blanco con flecos dorados. 
Catorce sábanas blancas, grandes. 
Doce cam isas blancas, de mujer.
Tre¿ visos, uno blanco con las inicia

les C . R ., bordados a m áquina ; otro de 
color garbanzo bordado también, y  otro 
azul, sin inicaies.

Una toalla bianca.
Un mantel de mesa grande, dorado 

con listas azules y las referidas iniciales. 
Tres servilletas también m arcadas. 
Dos jarapas.
Una muda de hombre, en color azul. 
Un calzoncillo blanco. *

Dado en Cuevas de Alm anzora, a  29 
de diciembre de 1945.— El Juez, Juam 
M árquez.— El Secretario (ilegible).

45-4 ó
I 3 . I I 2

Don R afael Puya Serrano, accidental
mente Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción del partido.
Por el presente se cita y llam a a  R o

sario Moreno Hoyos, de treinta años de 
edad, casada, natural de Antequera y ve
cina de la momia, cuyo actual paradero 
se ignora ; procesada en la causa núme
ro 61 de 1934, sobre hurto, de este Ju z
gado, al objete, de que en día hábil y 
hora de las unce, comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica de las diiigen- 
cias ordenadas en la ejecutoria de dicho 
sum ario bajo apercibimiento de Jo que 
hubiere Jugar.

Al mismo tiempo se deja sin efecto la 
rebeldía dictada por este Juzgado en 21 
de abril de 1939 contra la m ism a.

Antequera, 3 de enero de 1946.—El 
Juez, R afael Pu ya .— El Secretario  judi
cial accidental (ilegible).

146-46
13.113

Don R afael Esteban Abad, Juez de Ins
trucción de Calam ocha y su partido.
En virtud de: presente, ruego y re c a r

go a todos los agentes de la P o iL ia  ju 
dicial procedan a lá busca y  curación 
de una azuela de dos m anos, dos bates, 
cuatro palas inglesas, un cordel de per- 
filería de vía de treinta y seis metros, y 
tres barrenas de diecisiete y medio, ro
badas de una caja, que tenía en la vía, 
en término de El Poyo, la brigada de 
conservación de la vía del ferrocarril de 
Cam inreail-Zaragoza, deteniendo a las 
personas en cuyv poder se encuentren, si 
no acreditan siF leg ítim a adquisición, así 
como al autor o autores del hecho, po
niendo unos v otros a la> disposición de 
este Ju z g a d o ; así lo tengo acordado en 
sum ario que instruyo con el número 1 
de este año, sobre robo.

Calam ocha, 9 de enero de 1946.— El 
Juez, Rafael Esteban A bad.— El Secre
tario, P . S . M ., M- Andrés Moreno. 

248-46

13.114
Por el presente se cita al dueño de un 

automóvil que se hallaba parado en la 
calle de Goya, acera de los im pares, en
tre los días de¡l quince al veinte de octu
bre pasado, y de cuyo interior fué sus
traída una gabardina y u-n sombrero ne
gro, para que comparezca ante el Ju zg a
do de Instrucción número once de lo^ 
de esta capital, dentro del término de

 quinto día, a partir de la  fecha de la 
 inserción del presente en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia, al objeto de recibirle decla
ración, ofrecerla el procedimiento como 
perjudicado en causa 35Ó de 1945* ^aj 0 
apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lu-

M adrid, 10 de enero de 1946.— El Juez 
(ilegible).— El Secretario, L u is  ¡Moliner.

287-46

13.115

Don Rafael E.-deban Abad, Juez de In s
trucción de Calam ocha y *u partido.

En virtud del presente, ruego y encar
go a todos los agentes de 3a Policía ju 
dicial la busca y ocupación de treir.ta 
gallinas que ei día veinticuatro del pasa
do le fueron sustraídas a {Manuel Orce 
•Latorre, vecino de Ferreruela de Huer- 
va, de un corra! que tiene en ías afueras 
del pueblo, deteniendo a las personas en 
cuyo poder su encuentren, si no acredi
tan su legítim a adquisición, así como til 
autor o autores del hecho, poniendo n 
unos y otros a disposición de este Ju z 
gado; asi lo tengo acordado en el sum a
rio que instruye* con el núm. 53 del pa
sado año, sobre robo.

Calam ocha, 11  de enero de 1946.— El 
Juez, R afael Esteban Abad.— El Secreta
rio, P. S. M ., M. Andrés Moreno.

13 .1  JÓ

Los dueños de cincuenta kilos de ca
ble eléctrico y dieciocho varillas de su
jetar alfombra^, ocupados en la chata- 
rrería du la  calle de Pelayo, 62, al pare
cer de procedencia ilícita, comparecerán 
dentro del término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
esta capital, Secretaría del señor Yáñuz, 
para recibirles declaración y hacerles oí 
ofrecimiento que determ ina el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciam iento C rim i
nal, en causa por ocupación de e fecto s 
al parecer de procedencia ilícita, instrui
da ppr dicho Juzgado con el núm ero 343 
de 1945, apercibidos que de no verificar
lo incurrirán en m ulta de cinco a  cin
cuenta pesetas y Ies parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

M adrid, 14 ac enero de 1946.— E l Se
cretario, Antonio Y áñez.— V .° B .°, el 
Juez de Instrucción, R . Bono.

385^46

Por el presente se cita a doña M aría 
Sotom ayor G arcía, de cuarenta y cinco 
años, soltera, sus labores, dom iciliada úl
tim am ente en la calle de V ergara, 10, 
tercero derecha, de esta capital, para que 
dentro deil término de cinco días com
parezca ante el Juz'gado de Instrucción 
número 11  de esta capital, al objeto de 
designar dos testigos con los que acre
ditar la preexistencia de las 500 pesetas 
cuya sustracción denunció, bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar.

M adrid, 18 de septiembre de 1945—  
El Juez (ilegible).— E l Secretario (ile
gible).

7.400.


